
ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/L/203

7 de noviembre de 1997

DEL COMERCIO
(97-4876)

Comité de Licencias de Importación

INFORME (1997) DEL COMITÉ DE LICENCIAS DE IMPORTACIÓN

1. El Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación (el Acuerdo)
establece disciplinas para los usuarios de los sistemas de licencias de importación con el objetivo principal
de asegurar que los procedimientos aplicados para la concesión de esas licencias no constituyan en
sí una restricción al comercio. Su finalidad es también simplificar, aclarar y reducir al mínimo los
requisitos administrativos necesarios para obtener licencias de importación.

2. ElComité de Licencias de Importación (el Comité) se estableció con el fin de dar a losMiembros
la oportunidad de celebrar consultas sobre cualquier cuestión relacionada con el funcionamiento del
Acuerdo o la consecución de sus objetivos.

3. Todos los Miembros de la OMC son ipso facto miembros del Comité. Los gobiernos que tienen
la condición de observador en el Consejo General de la OMC la tienen también en el Comité. Además,
los representantes del FMI, la UNCTAD y el Banco Mundial asisten a las reuniones del Comité en
calidad de observadores.

4. El Comité celebró reuniones el 22 de abril y el 15 de octubre de 1997 (G/LIC/M/5 y 6). En su
reunión del mes de abril de 1997 eligió Presidente y Vicepresidente para 1997 a los Sres. Tomasz Jodko
(Polonia) y Rossman Ithnain (Singapur), respectivamente, quienes ocuparon sus cargos al final de esa
reunión, de conformidad con el reglamento del Comité.

5. De conformidad con el apartado a) del párrafo 4 del artículo 1 y del apartado b) del párrafo 2
del artículo 8 del Acuerdo, todos los Miembros deberán notificar sus leyes, reglamentos y procedimientos
administrativos relacionados con los trámites de licencias de importación. En el período abarcado por
el presente informe, el Comité recibió notificaciones de Australia; Bahrein; Benin; Bolivia; Bulgaria;
Burkina Faso; las Comunidades Europeas; Corea; los Emiratos Árabes Unidos; Eslovenia; Fiji;
Honduras; Hong Kong, China; Hungría; la India; el Japón; Liechtenstein; Mauricio; Noruega; Singapur;
Suiza y Túnez. Desde la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, 44 Miembros (las Comunidades
Europeas y sus Estados miembros cuentan como un solo Miembro) han notificado sus leyes y/o
publicaciones con arreglo a esas disposiciones. Las notificaciones figuran en la serie de documentos
G/LIC/N/1/-.

6. El párrafo 3 del artículo 7 del Acuerdo establece que todos los Miembros cumplimentarán el
cuestionario relativo a los procedimientos para el trámite de licencias de importación1, a más tardar
el 30 de septiembre de cada año. Desde la entrada en vigor del Acuerdo sobre la OMC, 45 Miembros
(la Comunidad Europea y sus Estados miembros contaban como un solo Miembro) presentaron
notificaciones de conformidad con esta disposición. Entre esas notificaciones figuran las respuestas
al Cuestionario de 11 Miembros en 1995, 22 Miembros en 1996 y 21 Miembros en 1997. En el período

1Anexo al documento G/LIC/3.
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abarcado por el presente informe, el Comité recibió notificaciones de Australia; Bolivia;
Brunei Darussalam; Bulgaria; Burkina Faso; el Canadá; Chile; Colombia; las Comunidades Europeas;
Corea; Eslovenia; Fiji; Filipinas; Gambia; HongKong, China; el Japón; Liechtenstein;Malí; Namibia;
Noruega; Nueva Zelandia; Polonia; el Senegal; Singapur; Sudáfrica; Suiza; Túnez y Uganda. Estas
notificaciones figuran en la serie de documentos G/LIC/N/3/-.

7. De conformidad con el artículo 5 del Acuerdo, el Comité también recibió de los siguientes
Miembros notificaciones relativas al establecimiento de nuevos procedimientos para el trámite de licencias
de importación o a las modificaciones introducidas en esos procedimientos: la Argentina; las
Comunidades Europeas; Hong Kong, China; Liechtenstein; Sudáfrica y Suiza. Estas notificaciones
figuran en la serie de documentos G/LIC/N/2/-.

8. El Comité ha sido un foro en el que se han examinado periódicamente las notificaciones
específicas presentadas por los Miembros y las preocupaciones suscitadas por ellas. Cabe señalar que
sólo la mitad aproximadamente de los Miembros de la OMC han cumplido las prescripciones de
notificación obligatoria establecidas en el apartado a) del párrafo 4 del artículo 1, el apartado b) del
párrafo 2 del artículo 8 y el párrafo 3 del artículo 7. En el anexo se indica el estado actual de las
notificaciones. En vista de esta situación y reconociendo la importancia que tienen las notificaciones
para la aplicación y el funcionamiento efectivos del Acuerdo, el Comité insta a los Miembros a que
cumplan sus obligaciones de notificación.
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ANEXO

i) Notificaciones de legislación y/o publicaciones (apartado a) del párrafo 4 del artículo 1 y/o
apartado b) del párrafo 2 del artículo 8, recibidas de los siguientes países: (44)
(serie G/LIC/N/1/-)

Argentina
Australia
Bahrein
Barbados
Benin
Bolivia
Bulgaria
Burkina Faso
Canadá
CE
Chile
Chipre
Colombia
Corea
Costa Rica

Cuba
Emiratos Árabes Unidos
Eslovenia
Estados Unidos
Fiji
Honduras
Hong Kong, China
Hungría
India
Jamaica
Japón
Liechtenstein
Malta
Marruecos
Mauricio

Nicaragua
Noruega
Nueva Zelandia
Pakistán
Perú
Rumania
Singapur
Suiza
Swazilandia
Túnez
Turquía
Uganda
Uruguay
Zimbabwe

ii) Respuestas al cuestionario relativo a los procedimientos para el trámite de licencias
de importación (párrafo 3 del artículo 7) recibidas de los siguientes países: (45)
(serie G/LIC/N/3/-). La fecha de la última comunicación figura entre paréntesis.

Argentina (24.1.96)
Australia (28.4.97)
Barbados (15.9.95)
Bolivia (28.10.96)
Brunei Darussalam (4.3.97)
Bulgaria (20.3.97)
Burkina Faso (8.1.97)
Canadá (2.10.97)
CE (29.7.97)
Chile (9.9.97)
Chipre (29.4.96)
Colombia (29.11.96)
Corea (24.10.96)
Costa Rica (21.11.95)
Ecuador (1.8.95)

Eslovenia (6.6.97)
Estados Unidos (29.9.95)
Fiji (1.4.97)
Filipinas (25.10.96)
Gambia (31.10.97)
Hong Kong, China (25.9.97)
Hungría (8.10.96)
India (29.11.95)
Japón (21.10.96)
Liechtenstein (18.4.97)
Malí (9.5.97)
Malta (15.5.95)
Marruecos (3.7.96)
Mauricio (2.11.95)
Namibia (28.2.97)

Nigeria (17.7.96)
Noruega (3.11.97)
Nueva Zelandia (25.10.96)
Perú (27.8.96)
Polonia (7.10.97)
Rumania (4.9.96)
Senegal (20.1.97)
Singapur (21.10.96)
Sudáfrica (13.5.97)
Suiza (14.4.97)
Trinidad y Tabago (17.1.96)
Túnez (31.10.96)
Turquía (20.5.96)
Uganda (17.6.97)
Uruguay (4.9.96)
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iii) Notificaciones de establecimiento de procedimientos para el trámite de licencias de
importación o modificaciones de los mismos (artículo 5) recibidas de los siguientes
países: (11) (serie G/LIC/N/2/-)

Argentina
CE
Hong Kong, China
Japón
Liechtenstein
Malasia

Nigeria
Pakistán
Rumania
Sudáfrica
Suiza

iv) Países en desarrollo que han invocado las disposiciones relativas al aplazamiento de
la aplicación durante dos años (nota 5 al párrafo 2 del artículo 2): (24) (G/LIC/1 y
Adds.1 a 3)

Bangladesh (a partir del 1.1.95)
Bolivia (13.9.95)
Brasil (1.1.95)
Burkina Faso (3.6.95)
Camerún (13.12.95)
Colombia (30.4.95)
Costa Rica (1.1.95)
Côte d'Ivoire (1.1.95)

El Salvador (7.5.95)
Emiratos Árabes Unidos (10.4.96)
Gabón (1.1.95)
Guatemala (21.7.95)
Honduras (1.1.95)
Indonesia (1.1.95)
Kenya (1.1.95)
Malasia (1.1.95)

Myanmar (1.1.95)
República Dominicana (9.3.95)
Sri Lanka (1.1.95)
Tailandia (1.1.95)
Túnez (29.3.95)
Turquía (26.3.95)
Uruguay (1.1.95)
Venezuela (1.1.95)




